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ASUNTO: CONCEPTO JURIDICO. Naturaleza jurídica de las zonas de ronda hídrica. Radicado No. 
2024E1004175. 
 
 
Respetada señora Henao: 
 
Teniendo en cuenta la consulta presentada mediante el radicado del asunto, nos permitimos plantear las 
siguientes consideraciones, dejando de presente que en concordancia con lo establecido en la Ley 99 de 
1993, el Decreto 3570 de 2011, la Ley 1755 de 2015, y el artículo 1.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, la 
presente consulta será resuelta en abstracto y no se referirá a ningún caso particular o concreto. 
 

I. ASUNTO A TRATAR: 
 

Se presenta a esta entidad la siguiente consulta: 
 
“Quiero tener claridad, frente a los retiros de 30 metros de las fuentes hídricas. En ese sentido pregunto. 
frente a un afluente como la quebrada la Pereira en Rionegro la Ceja en Antioquia. 
(https://maps.app.goo.gl/mHNzhW9fUf3fnh7S8) este retiro, que se deja por situación de que la quebrada se 
desborda, es un bien de uso público, o puede ser un bien privado y comercial. 
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/Documentos/Pereira.pdf” 
 

II. CONCEPTOS EMITIDOS POR LA OAJ 
 
Sobre la naturaleza jurídica de la ronda hídrica encontramos los siguientes pronunciamientos emitidos 
previamente por la OAJ: 
 
Concepto OAJ-8140-E2-2018-012720 del 30 de abril de 2018, en el que se indicó: 
 
“El régimen de los terrenos o zonas que se ubican en la ronda de protección de un río no es otro que el que 
se deriva de las mismas normas a que se hace referencia en su comunicación. De manera particular, 
conviene remitirse a lo dispuesto en el artículo 83 del Decreto Ley 2811 de 1974, cuando precisa que, salvo 
derechos adquiridos por particulares, se constituye en bien inalienable e imprescriptible del Estado la faja 
paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros 
de ancho.  
 

http://www.minambiente.gov.co/
mailto:a.henao.ochoa@gmail.com


 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

CONCEPTO JURÍDICO  

 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 1 
 

Vigencia: 30/11/2022 Código: F-A-GJR-10 

 

 

Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400   2 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia 
 
 

Es claro entonces que las normas aplicables, al tiempo que establecen el carácter inalienable e 
imprescriptible de las rondas hídricas, salvaguardan los derechos legalmente adquiridos por particulares, 
siendo este el fundamento por el que, aunque por regla general las zonas de ronda están llamadas a 
constituirse en bienes de uso público, puede llegar a admitirse la existencia de títulos de propiedad privada 
al interior de las mismas.  
 
En cuanto a estos derechos adquiridos hace referencia, reviste especial importancia la función ecológica de 
la propiedad establecida en el artículo 58 de la Constitución Política, de forma que la propiedad privada en 
ningún caso contraríe la vocación protectora inherente a estas zonas y la posibilidad de que sean adquiridas 
por las autoridades competentes, por vía de negociación directa o expropiación, cuando así lo determinen. 
 
Concepto 1300-E3-2022-000122 del 9 de febrero de 2022, donde se manifestó: 

“En este marco, la ronda hídrica es entendida como la faja paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el 

literal d) del artículo 83 del Decreto-ley 2811 de 1974, y el área de protección o conservación aferente.  

✓ Sobre la faja paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el literal d) del  artículo 83 del Decreto-ley 

2811 de 1974, corresponde señalar que dichas zonas  hacen parte integrante del cuerpo de agua1 y por lo 

tanto, con base en lo establecido  por el artículo 667 del Código Civil Colombiano y los artículos 80 y 83 del 

Decreto-Ley  2811 de 1974, se tiene que los terrenos ubicados en dicha faja, salvo derechos  adquiridos por 

particulares, son bienes de uso público, por lo tanto, son inalienables e  imprescriptibles e inembargables.  

 

(…) 

Los predios ubicados en el área de protección o conservación aferente pueden ser de dominio público o 

privado y, por lo tanto, el régimen jurídico aplicable dependerá de la titularidad misma del bien.” 

III. ANTECEDENTES JURIDICOS 
 
La norma que contempla la faja paralela al cauce permanente de ríos y lagos de hasta treinta metros de 
ancho es la siguiente: 

Decreto-Ley 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente 

 
1Sentencia del 7 de diciembre de 1990. Expediente 2275. Consejero Ponente: Dr. Carlos Gustavo Arrieta Padilla: “De los cauces 

forman parte las playas o playones, o sea aquellas partes de los cauces que el agua ocupa o desocupa alternativamente o como 
dice el artículo 2 del Decreto 389 de 1931: “Se entiende por playa fluvial, la superficie plana o casi plana comprendidas las líneas 
de las bajas aguas de los ríos y aquéllas donde lleguen éstas ordinariamente en su mayor crecimiento. De manera que las playas 
de los ríos, lagos, lagunas, ciénagas de uso público, son también del dominio del Estado, porque constituyen una prolongación de 
la anchura del cauce.”  
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“Artículo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescindibles del 
Estado2:  

(…) 

d). Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 
treinta metros de ancho; 
 
(…) 

“Artículo 118. Los dueños de predios ribereños están obligados a dejar libre de edificaciones y cultivos el 
espacio necesario para los usos autorizados por ministerio de la ley, o para la navegación, o la administración 
del respectivo curso o lago, o la pesca o actividades similares.  

En estos casos solo habrá lugar a indemnización por los daños que se causaren.  

Además de lo anterior será aplicable el artículo 898 del Código Civil.” 
 
  VI. CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente y tal como lo manifestó esta oficina en los conceptos citados en el acápite 2 
de esta comunicación los bienes que se encuentran en la faja paralela al cauce permanente de ríos y lagos 
de hasta treinta metros de ancho son bienes de uso público inalienables e imprescindibles, salvo los derechos 
adquiridos por particulares con anterioridad a la expedición del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
 
Es importante indicar que la propiedad privada sobre los recursos naturales renovables en los que reviste 
especial importancia la función ecológica3 de la propiedad establecida en el artículo 58 de la Constitución 
Política, en ningún caso contraría la vocación protectora inherente a estas zonas y está sujeto a las 
limitaciones y demás disposiciones establecidas en el Decreto-Ley 2811 de 1974 y en otras leyes 
pertinentes4, entre estas, son bienes que se encuentran sujetos a limitaciones relacionadas con la 
conservación y protección del recurso hídrico y a la prohibición de establecer edificaciones y cultivos en estas 
áreas procurando el espacio necesario para los usos autorizados por ministerio de la ley, o para la 
navegación, o la administración del respectivo curso o lago, o la pesca o actividades similares . 
 

 
2 Se refiere a derechos adquiridos por particulares con anterioridad a la expedición del Decreto 2811 de 1974. 
3 Corte Constitucional. C-126 de 1998. “Declarar EXEQUIBLES los artículos 4º y 43 del Decreto-Ley 2811 de 1974 “Por el cual se 

dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, en el entendido de que, conforme 
al artículo 58 de la Constitución, la propiedad privada sobre los recursos naturales renovables está sujeta a todas las limitaciones 
y restricciones que derivan de la función ecológica de la propiedad.” (Subraya fuera de texto) 
4 Decreto-Ley 2811 de 1974. “Artículo 43. El derecho de propiedad privada sobre recursos naturales renovables deberá ejercerse 

como función social, en los términos establecidos por la Constitución Nacional y sujeto a las limitaciones y demás disposiciones 
establecidas en este código y otras leyes pertinentes.” 
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Al respecto, resulta conveniente tomar en cuenta lo indicado por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia SC14425-2016, del 10 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Ariel 
Salazar Ramírez que indicó lo siguiente:  

 

 

“5. Los recursos naturales y del medio ambiente:  

Se trata de una clase particular de bienes que gozan de especial protección por parte del Estado por su 
relación con la conservación del medio ambiente y el manejo, aprovechamiento, desarrollo sostenible, 
conservación, restauración y sustitución de los recursos naturales. 

El Decreto 2811 de 1974, que contiene el «Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente», se funda, según así lo preceptúa el artículo 2º, en el principio de que «el 
ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico 
y social de los pueblos», razón por la cual «El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo», que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales 
renovables también son de utilidad pública e interés social». 

 (…) 

De acuerdo con el artículo 3º del Decreto 2811 citado, son recursos naturales renovables: la atmósfera y el 
espacio aéreo nacional; las aguas en cualquiera de sus estados; la tierra, el suelo y el subsuelo; la flora; la 
fauna; las fuentes primarias de energía no agotables; las pendientes topográficas con potencial energético; 
los recursos geotérmicos; los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el subsuelo del mar territorial y 
de la zona económica de dominio continental e insular de la república; y, los recursos del paisaje.  

Algunos de los recursos naturales son bienes de dominio público; otros, sin embargo, pueden ser de dominio 
privado, tal como lo previenen los artículos 4º y 43 de esa regulación, a cuyo tenor: «Se reconocen los 
derechos adquiridos por particulares con arreglo a la Ley sobre los elementos ambientales y los recursos 
naturales renovables».  

Sin embargo, esos preceptos estatuyen que en cuanto a su ejercicio, tales derechos «estarán sujetos a las 
disposiciones de este Código». 

La exequibilidad de esas disposiciones fue declarada por la Corte Constitucional de manera condicionada, 
pues debía entenderse que «conforme al artículo 58 de la Constitución, la propiedad privada sobre los 
recursos naturales renovables está sujeta a todas las limitaciones y restricciones que derivan de la función 
ecológica de la propiedad» (CC, C-126, 1º Abr. 1998, Rad. D-1794). 

(…) 
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En todo caso, los propietarios de los predios ribereños están sujetos a limitaciones relacionadas con la 
conservación y protección del recurso hídrico y a la servidumbre de uso de riberas para usos autorizados por 
la ley, navegación, administración del respectivo curso o lago, pesca o actividades similares, en las corrientes 
de agua que permitan dichas actividades, y por eso «están obligados a dejar libre de edificaciones y cultivos 
el espacio necesario» (artículo 118, Decreto 2811 de 1974).” (Subraya fuera de texto) 

 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
No atenemos a lo expuesto previamente. 
 
El presente concepto se expide a solicitud de ADRIANA HENAO, y con sujeción a lo consagrado en el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 el que reza: “Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos 
por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas 
no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALICIA ANDREA BAQUERO ÓRTEGON 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Jenny Marisel Moreno Arenas – Profesional Especializado OAJ 
Revisó:     Emma Judith Salamanca – Asesora OAJ – Coordinadora Grupo de Conceptos en Normatividad y Políticas Sectoriales 
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